
 
SIMPLICITY BP CONSULTING S.R.L.

 
 
 

Esc. 73 del 12/06/2020 Reg 206 CABA, Socios: 1) Leonardo Gabriel FIDONI, 41 años, casado,
empleado, DNI 26.726.067, CUIT 20-26726067-3, domiciliada en Ruta 6, km 173, country Indio Cuá, UF
161, Pavón, Pdo. Exaltación de la Cruz, Pcia. Bs. As; 2) Pablo Germán FRANCO, 42 años, soltero,
contador, DNI 26.561.081, CUIL 20-26561081-2, domiciliado en calle Intendente Munilla 1019, 5° piso,
dpto. “9”, Pdo. Morón, Pcia. Bs. As; y 3) María Soledad PRIETO ASTIGARRAGA, 40 años, licenciada en
marketing, divorciada, DNI 27.310.753, CUIT27-27310753-9, domiciliada en Chacabuco 2980, Olivos,
Pdo. Vicente López, Pcia. Bs. As; todos argentinos; Denominación: SIMPLICITY BP CONSULTING
S.R.L. Sede: Av. Crisólogo Larralde 4222, 4° piso, dpto. “C” CABA. Duración: 99 años. Objeto:
Asesoramiento: mediante la prestación de servicios por cuenta propia, asociada a terceros o mediante la
adscripción prepaga a la sociedad, de asesoramiento integral y consultoría empresaria en materia
operativa, técnica, gestión y control de calidad, inspección, gestión de procesos, ingeniería, producción,
gestión comercial, financiera, contable, estratégica y de imagen, a personas físicas y jurídicas, nacionales
o extranjeras, para la organización y administración de empresas. Los servicios de asesoramiento o de
consultoría podrán desarrollarse en cualquier sector del comercio nacional o internacional y
enunciativamente, podrán adoptar todas y cualquiera de las modalidades mencionadas. Para el caso que
así lo requiera, la sociedad contratará profesionales con título habilitante. Capital Social: $ 50000 dividido
en 5000 cuotas de $ 10 valor nominal c/u. Compuesto por aportes dinerarios, suscripto según detalle:
Leonardo Gabriel FIDONI 4500 cuotas, o sea $ 45000; Pablo Germán FRANCO 250 cuotas, o sea $
2500; y María Soledad PRIETO ASTIGARRAGA, 250 cuotas o sea $ 2500. Administración y
representación legal: GERENTE: Leonardo Gabriel FIDONI. Quien acepta el cargo y constituye domicilio
especial en Av. Crisólogo Larralde 4222, 4° piso, dpto. “C” CABA CABA. Duración: por el plazo social.
Fiscalización: Se prescinde. Cierre de ejercicio: 31 de diciembre de cada año. Autorizado según
instrumento público Esc. Nº 73 de fecha 12/06/2020 Reg. Nº 206 Santiago Daniel Rivas - Matrícula: 5625
C.E.C.B.A.
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